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4. Quedan excluidos del alcance de la presente ayuda lo establecido en el artículo 2 de la Orden HFP/1414/2023, de 
27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por 
el Fondo Europeo de desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el periodo 2021-2027, o aquella que la 
modifique o sustituya, entre otros: 

- Los intereses de deuda salvo las bonificaciones de intereses o las bonificaciones de comisiones de garantía. 

- Gastos relacionados con las fluctuaciones de los tipos de cambio de divisas. 

- El impuesto sobre el valor añadido que sea recuperable conforme a la normativa nacional sobre el IVA, ya en 
el caso de operaciones cuyo coste total sea de al menos 5.000.000 de euros, IVA incluido, ya en el caso de 
operaciones que financien ayudas de estado o de minimis, cualquiera que sea su coste. El mismo régimen 
será de aplicación al impuesto general indirecto canario recuperable, así como los impuestos de naturaleza 
similar que sean recuperables conforme a la normativa nacional o local que los regule. 

Es por ello que queda expresamente excluido el IPSI IMPORTACION como subvencionable al ser recuperable conforme 
al artículo 38 de la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre la producción, los servicios y la importación 
(modalidad importación y gravámenes complementarios aplicables sobre las labores del tabaco y ciertos carburantes y 
combustibles) de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 4 de 31/01/2022). 

- Los impuestos personales sobre la renta. 

- Intereses de demora, recargos, multas y sanciones económicas y gasto incurrido por litigios y disputas legales. 

- En la adquisición de bienes y servicios mediante contratos públicos: 

a. Los descuentos efectuados. 

b. Los pagos efectuados por el contratista a la Administración en concepto de tasa de dirección de obra, control de 
calidad o cualesquiera otros conceptos que supongan ingresos o descuentos que se deriven de la ejecución del contrato. 
A estos efectos, los pagos recibidos por el beneficiario a raíz de sanciones contractuales como consecuencia de un 
incumplimiento de contrato entre el beneficiario y un tercero o terceros, o bien resultantes de la retirada de una oferta por 
parte de un tercero seleccionado en el marco de la normativa sobre contratación pública («depósito») no se considerarán 
ingresos ni se deducirán de los gastos subvencionables de la operación. Tampoco tendrán tal consideración los pagos 
recibidos por el estado miembro de los contratistas o subcontratistas por motivo de sanciones establecidas por las 
autoridades de competencia. Las indemnizaciones reconocidas en favor de los poderes adjudicadores perjudicados por 
las prácticas anticompetitivas solo deberán deducirse del gasto elegible en caso de que no se hubieran efectuado 
previamente por parte de las autoridades del programa las correspondientes correcciones a tanto alzado sobre el gasto 
declarado a los Fondos en relación con los contratos afectados conforme a las orientaciones que, a estos efectos, pueda 
haber emitido la Comisión europea. 

- Los incurridos en relación con ámbitos excluidos de: 

a. Las ayudas del FEDER conforme al artículo 7 del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. 

b. Las ayudas del FTJ conforme al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo de Transición Justa. 

- Aquellos que, para una determinada operación o categoría de operaciones: 

a. Se declaren no subvencionables por parte de la autoridad de gestión o del organismo intermedio responsable de 
su selección, atendiendo en su caso a los criterios establecidos por el comité de seguimiento. 

b. Se ejecuten fuera del periodo que para la elegibilidad del gasto pueda fijarse expresamente en el documento que 
establece las condiciones de la ayuda, o en sus modificaciones. 

5. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. 

Con carácter general, no son subvencionables las adquisiciones de activos, ya sea en forma de entrega de bienes o de 
prestación de servicios, realizadas a entidades vinculadas, establecidas en el apartado 2 del artículo 18 del Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, salvo autorización expresa en la resolución de concesión, previa 
petición que deberá constar en la solicitud de ayuda a los efectos de su autorización y de tenerlo en cuenta en la 
determinación de la inversión subvencionable. En este caso, se aplicará igualmente lo señalado en este apartado, 
independientemente del importe presentado. 

7. El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada, permaneciendo 
estos en el patrimonio de la empresa, al menos, cinco años, en el caso de gran empresa y durante tres años para Pyme, 
contados a partir de la última factura emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención, 
salvo los bienes inscribibles en registro público que deberán permanecer durante un período mínimo de cinco años, 
desde la  fecha de formalización de la escritura. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así 
como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente.  

El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la 
enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del mismo cualquiera que 
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo titulo o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.  

https://bomemelilla.es/

		2024-04-22T14:27:00+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




